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Acta No.0¡14

AcrA DE DEcLARAToRTA DE rNFoRmlcrór.¡ l¡rexrsrENTE DEL comrrÉ oe
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el municip¡o de San Juanito de Escobedo, Jal¡sco, siendo las 12:30 doce
horas con tre¡ntra minutos del día 22 de Febrero del 20'l I dos mil diecinueve, crnstitu¡dos
en la sala de juntas ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Municipio
de San Juanito de Escobedo, Jalisco; con la tacultad que les conf¡ere lo esüpulado en
los artfculos 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnbrmacón Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante'Le¡r o'h Ley de Transparencia'), se
reunieron los integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntam¡ento de San
Juanito de Escobedo, Jal¡sco (en lo sucesivo 'Com¡té") con la finalidad de desahogar la
presente sesión conforme al sigu¡ente:

ORDEN DEL D¡A

Poster¡or a la lectura del Orden del Día, la Presidente del Comité, preguntó a
los miembros del Comité presentes § deseaban la ¡nclusión de un tema adicional,
quienes determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando
aprobado por unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL D¡A

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIF¡CACÚN OE QUÓRUM E INTEGRACIÓT.¡ OEI
COÍI'ITE DE TRANSPARENCIA

Pa¡a dar ¡n¡cio con el desarrollo del Orden del Día aprobado, illarla Guadalupe
Durán Nuño, Preeidenta del Comité, pasó lista de asistencia para veriflcar la
integración del quórum necesar¡o para la presente sesión, determinándose la presenc¡a
de:

a) MarÍa Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Pres¡denta Municipal
y Presidenta del Comité;
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l. L¡sta de asistencia, verificación de quórum del Com¡té de Transparencia;
ll. Revisión, discusión y en su caso, confirmación de la ineistencia de la inbrmación

a la que hace referencia la solic¡tud de información 0076/FEBRERO/2019, en lo
referente a 'Suenos lordes. QUI¡fero ¡of,cñor húormoclón ocerco del
número de descorgos de oguos resfduoles gue se lncen ol Río Sonlfogo.
Especíilcomenre ,or descorgos munbipoles y los regrfstros gue lengon de
descorgos lndusfn'oles. Así mlsmo. me gustorío sober ¿Cómo regúon
díchos descorgas? ¿Bolo que normallvo o ley se rlgen? Grocia de
onlemono".

¡ll. AsuntosGenerales.
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b) Emma Lil¡a Morales Ramos, Encargada del Órgano lntemo de Control e
integrante del Comité; y

c) Olivia Carbajal Montes, Direc{ora de la Uniclad de Transparencia, y
Secretaria Técnica del Comité.

AcuERDo pRtMERo.- epnoaactó¡t UNAMmE DEL pRtHER puuTo DEL oRDEN
DEL DI*
Considerando lo anter¡or, se acoñó de forma unánime. debido a que se encuentran
presenfes la totalidad de los miembros del Comité, dar por iniciada la presenta Acta de
Declaratoria de I nformación I nexistente.

11.. REV§IÓN, D]SCUSIÓN Y, EN SU CASO, CONFIRMACIÓN DE LA INEXISTENCIA
DE LA INFORi,IACIÓN A LA QUE HACE REFERENCIA LA SOL]CITUD DE
INFORMACIÓN OO76'FEBRERO/2OI 9.

El Comité comentó que der¡vado de la solicitud de información
0076/FEBRERO/2019 de conformidad con el artículo 86-Bis.3 de la Ley de
Transparencia, es necÉs¡dad del Com¡té sesionar cuando la información no se encuentre
en los archivos del Ayuntamiento aunque exista obligación del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus afibrc¡ones conbridas en el artículo 30.1.11 y 86-
Bis.3 de la Ley de Transparencia, confiere al Comité la facultad de confirmar, modificar o
revocar las determinaciones de declarac¡ón de inexistencia de la información med¡ante el
análisis del caso para que, en caso de ser viable, se reponga la información en caso de
que ésta tuviera que existir en la medida de lo pos¡ble, o que prev¡a acreditación de la
imposibilidad de su generación, exponga de fcrma fundada y motivada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas facultades,
competencias o funciones.

Así las cosas, el Comité tomó en cuenta lo afirmado por la Dirección de Agua
Potable y Alcantarillado, la cual es el área encargada de resguardar la información y
quien expuso las causas y circunstanc¡as de üempo y modo de la ¡nexistencia de la
información.

Habiendo el Com¡té real¡zado anteriormente a la presente sesión todas las
gestiones posibles y necÉsarias para comprobar lo expuesto por el titular del área
generadora en su respuesb, se aclara que se carece de los conocimientos, facultades o
henamientias ad¡c¡onales para cuest¡onar de alguna otra manera la búsqueda de la
información que se requiere en la solicitud, tal y como lo señala la Política 001/2016
exped¡da por el presente Comité.

Debido a lo anterior, se propone confirmar, modificar o revocar lo expuesto por
el titular del área generadora en su respuesta a la sol¡citud y puso a votiación la misma,
resultando en lo siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- Habiendo realEado fodas ,as gesüones posr'DEs y necesarias
para corroborar lo expuesto por el titular del área genendon en su te.spues/r a la
solicitud de información que atañe al W*nte caso e/, parthular, y enantando gue su
fundamentación y motivación es sufrciente, se aardó de forma unánime confrrmar b
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ración de inexistenc¡a de la información a la que hace referencia la sol¡c¡tucl de folio
¡ntemo 0076EEBRERODo19, y por lo tanto ordena, de ser pos¡ble, la reposición de la
informac¡ón. En caso contrario, la dependencia deberá justiñcar fundada y
mot¡vad a mente d icha i mposi bilidad.

ACUERDO TERCERO.- Se le notifrca por medio de la prcsente al ¡ntegrante del Comité,
Emma L¡tia Morates Ramos, en su carácler de Encaryada det Óryano tnterno, en v¡ñud
de lo establecido en el aftÍculo 86-Bis.3.lV para que, en su caso, inicie el procedimiento
de responsabilidacl adm¡n¡strativa que conesponda.

ACUERDO CUARTA Se ad¡unta a la presente la respuesta emitida por el titular del
área genercdora, en donde se exponen de manera clara los cr¡ter¡os de búsqueda
exhaust¡va que se realizó también por par.lF- del área generadora, señalando las
circunstanc¡as cle tiempo, moclo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y la
cual ¡ncluye al seNidor públ¡co responsable de contar con la m¡sma.

III.. ASUNTOS GENERALES.

Acto conünuo, la Presidente del Comité, preguntó a los presentes si existía
algún tema adicional a tratar en estia sesión, por lo que los integrantes del Comité
acordaron que no existía tema adic¡onal a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO.. APROBACIÓN UNANINE DEL PUNTO TERCERO DEL
ORDEN DELDIA:
Considerando que no existe tema adicional a tratar en la presente sesón del Com¡té cle
Transparenc¡a, los m¡embros del Com¡té la clausura de la presente sesón /as
13:10 trece hons con diez minutos
diecinueve.

22 de Febrero del 2019 dos mil

L.C.P. MARIA G UPE OURÁN NUÑO
PRESIDENTA CIPAL Y PRESIDENTA

DEL COMIT DE TRAN PARENCIA

L.E.P. EMMA L ORALES RAMOS
ENCARGADA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE

DEL COM|TE DE TRANSP NCIA

C. OLIVIA CAR
ENCARGADA DE LA UNI TRANS CIA Y
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